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Si hacemos un examen comparativo de las dos normas sobre las tasas judiciales podremos observar como la Ley de 20 de noviembre 2012 es mucho mas limitativa de los derechos judiciales de los ciudadanos que el Decreto de convalidación y regulación para la exacción de la tasa judicial de 12 de junio de 1959.

La finalidad del Decreto de 12 de junio de 1959 era sencillamente actualizar los aranceles para conseguir incrementar los complementos de todos los Cargos y funcionarios de la Administración de Justicia( Artículos 1º y 6º), destacando el modelo de austeridad y la necesidad de mantener el rango que correspondía especialmente a la Magistratura .Este Decreto fue derogado por la Ley 25/1986, siguiendo el modelo francés . con el fin de hacer desaparecer la circulación de dinero por los Juzgados .No pretendía ni mucho menos encarecer el acceso a la Justicia ni disuadir a los justiciables persistentes o de mala fe ,como pretende la Ley de Tasas Judiciales.

El Decreto de junio de 1959 era una norma estrictamente tributaria que no tenía ninguna consecuencia procesal . El Secretario Judicial hacia la liquidación de la tasa por triplicado , contra la que cabían los recursos pertinentes ante el Juzgado o Tribunal ( yo no tramité ninguno).La falta de pago no paralizaba el trámite del procedimiento ni la admisión de la demanda o del recurso, únicamente facultaba al tribunal para instar la vía de apremio. 

Por el contrario la Ley de Tasas se califica como tributaria y procesal (Preámbulo , III) facultando al Secretario para paralizar el procedimiento, aunque yo no creo que le permita inadmitir la demanda porque esta es facultad de Juez ( Artículo 402 LEC ) . En mi experiencia profesional de 45 años de ejercicio profesional, como Secretario Judicial en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y en la Audiencia Provincial, en muchos de los casos me han obligado a “perseguir “ a los Procuradores para enviar los autos con el recibo acreditativo del pago de la tasa judicial. En mi opinión, ahora con la nueva Ley, cuando transcurra el plazo del requerimiento para que el litigante acredite la autoliquidación de la tasa, el Secretario Judicial debe dar cuenta al Juez o Tribunal para que dicte la resolución que proceda, con lo cual facilitará el ejercicio de la tutela judicial efectiva del artículo 24 de la Constitución.

Este Decreto se aplicaba a todos los ordenes jurisdiccionales ,incluido el Registro Civil. No se aplicaba al orden jurisdiccional laboral.

Si entramos en el contenido de ambas normas resulta mas racional el sistema del Decreto de 12 de junio de 1959 al regular la administración de la tasa, creando una Comisión en el Ministerio de Justicia, bajo la Presidencia del Director General de Justicia integrada por Magistrados, Fiscales y Secretarios Judiciales no solo para la distribución de la tasa sino y, sobre todo, para emitir consultas sobre la interpretación de la norma de gran utilidad para la unificación de criterios en todo el Territorio Nacional, con audiencia de los Colegios interesados y de las partes en su caso ( Artículo 7º y Disposición Común decimosexta) ). 

En la nueva Ley echamos de menos un Organismo similar, a la vista de los distintos criterios que conocemos a través de los medios de comunicación social . Por ello proponemos que , al amparo de la Disposición Final Sexta de la Ley de 20 de noviembre de 2012,el Gobierno , a propuesta de los Ministros de Justicia y Hacienda y Administraciones Públicas , dicte las disposiciones reglamentarias complementarias que sean necesarias para la aplicación de las tasas y en especial cree una Comisión en el Ministerio de Justicia integrada por Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Abogados , Procuradores y Graduados Sociales para la interpretación y aplicación de los preceptos de dicha Ley. 

Nos llama la atención algunos aspectos de la nueva Ley.

En primer lugar al tratar de las exenciones de la tasa ,se refiere “ a las personas a las que se les haya reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, acreditando que cumplen los requisitos para ello de acuerdo con su normativa reguladora “.Esta exención debiera interpretarse en el sentido de que , en principio, debiera excluirse provisionalmente del pago de la tasa a las personas que acrediten haber solicitado tal derecho, como sucedía en el Decreto de 12 de junio de 1959,no solo en la práctica sino que incluso se establecía así en la Disposición General Primera, al decir que “ los que no hayan solicitado u obtenido el beneficio de pobreza satisfarán los derechos de tramitación.”.

En segundo lugar parece que se sigue algún criterio en el sentido de que cuando se trate de litisconsorcio tienen que autoliquidar la tasa judicial todos y cada uno de los litigantes en su totalidad. Durante la aplicación del Decreto de 12 de junio de 1959, cuando existía litisconsorcio, la tasa correspondiente al asunto se distribuya a partes iguales entre todos los litigantes ( Véase la Disposición Común Primera) y así lo veníamos haciendo en la práctica de todos los tribunales .

Tomando como ejemplo el caso práctico del Informe del Consejo General del Poder Judicial al Anteproyecto de Ley de Tasas veremos que se han encarecido las tasas con relación al Decreto de 12 de junio de 1959. Un juicio por una reclamación de cantidad de cuantía de 3001 euros ,según la Ley de Tasas, devengaría con recurso de apelación una tasa por importe de 980 euros. Según el mencionado Decreto devengaría con recurso de apelación una tasa por importe de 232,32 euros, es decir 747,68 euros menos. ¿ Será constitucional este supuesto con arreglo a la sentencia del Tribunal Constitucional 20/ 2012 de 16 de febrero?


